
Seguro de vida e invalidez 
permanente absoluta
Complemento de pago por 
IT y Maternidad / Paternidad

Anticipos especiales
Fondo de Ayuda Social 
Fondo de Ayudas al Estudio

Reconocimiento parejas no 
formalizadas 
Condiciones ventajosas 
para hijos/as

Actividad “Días sin Cole”

Reconocimientos
ginecológicos/urológicos 

Servicio de fisioterapia

Para dudas/sugerencias: 
Mail: rrhhdesarrollo@cruzroja.es

www.cruzrojamadrid.org

24 días hábiles de vacaciones

7 días de asuntos propios

24 y 31 de diciembre días libres

18 semanas de permiso por maternidad

15 días hábiles por acumulación horas de lactancia

Flexibilidad horaria
Bolsa de horas
Jornada intensiva
Teletrabajo

16 días por matrimonio / formalización pareja de hecho

2 días hábiles por traslado de domicilio

Hasta un máximo de 1 día por asistencia a consulta médica fuera 
de Madrid

Permiso para realizar formación externa y asistir a exámenes

2 días hábiles por divorcio / separación legal

Permiso para acompañamiento médico a familiar de primer 
grado de consanguinidad o afinidad

Permiso por ingreso / intervención quirúrgica / fallecimiento 
familiar de segundo grado de consanguinidad o afinidad

Desarrollo profesional:  Planes de desarrollo individual 

CRUZ ROJA CONCILIA
En Cruz Roja Madrid contamos con más de 65 medidas de conciliación


